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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
Revisado el presente proceso, se observa que fue aportado por la misma demandante del 
presente proceso escrito por el cual se constata que se encuentra pagadas las sumas 
adeudadas por el demandado según conforme acuerdo de transacción aportado por las 
partes el día 10 de mayo de 2022 el cual fue aprobado por este despacho el día 11 de mayo 
del 2022. Así mismo, el escrito presentado solicita que se de por terminado el presente 
proceso ejecutivo de alimento por pago total de la obligación y que se archive. 
 
Revisados los documentos antes mencionados junto con los demás del expediente, el 
juzgado constata el cumplimiento de lo acordado por las partes en documento de 
transacción; motivo por el cual se tendrá el presente proceso terminado por pago total de 
la obligación y se ordenará el archivo del mismo, absteniéndose de ordenar el levantamiento 
de la medida cautelar de la quinta del excedente del salario mínimo, toda vez que la misma 
fue ordenada por este despacho en auto de fecha 11 de mayo de 2022, y cuyos oficios ya 
fueron enviados pudiéndose comprobar el levantamiento de dicha medida. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia archívese. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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